
Constancia Secretarial: El 11 de febrero de 2021 ingresa al Despacho, con 

solicitud de impulso por parte del apoderado del ejecutante, lo anterior, para 

decidir lo pertinente.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2020-00655 

 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 292 del 

Código General del Proceso, ténganse debidamente notificada a la 

demandada, a través de su representante legal, urbanización Carlos 

Lleras Restrepo PH Manzana A. 

 

2. DESÍGNASELES como curador ad litem al abogado JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, quien podrá ser notificado en la dirección 

Carrera 15 No. 85-42 oficina 401 de la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com, quien deberá concurrir 

a notificarse de la demanda inmediatamente. Envíesele telegrama, como 

lo dispone el art. 49 del C.G.P. 

 

3. EXHÓRTESE a la parte actora para que procure la 

comparecencia del curador ad litem designado, sin perjuicio de las 

gestiones de secretaría, a fin de garantizar su pronta concurrencia y la 

celeridad del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __48___ del 

_27 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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